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Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión 

Forestal, de fecha 10 de septiembre de 2024, para la segunda prórroga extraordinaria del 
contrato denominado CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DEL PARQUE DE POLVORANCA 
AÑOS 2020-  y habiéndose comunicado a la empresa adjudicataria UTE SAN JOSE EL 
EJIDILLO PARQUE POLVORANCA.  

 
Venciendo el plazo de ejecución de la prórroga de este contrato el 8 de octubre de 

2024, y no habiéndose formalizado aun el nuevo contrato que garantice la continuidad de la 
prestación debido a acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación, se interesa 
la prórroga habiéndose publicado el anuncio de licitación del nuevo contrato (A/SER-
010984/2023) con más de tres meses de antelación. 

 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante, LCSP); y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Prorrogar por segunda vez de forma extraordinaria el contrato 
CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DEL PARQUE DE POLVORANCA AÑOS 2020-2022 ,  

suscrito, el 8 de junio de 2020, entre la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad , actualmente Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, 
y la UTE SAN JOSE EL EJIDILLO PARQUE POLVORANCA  (NIF U94201597), por razones 
de interés público y las causas contenidas en la Memoria justificativa y económica, de 9 de 
septiembre de 2024 de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto que supone la prórroga del contrato, por un importe de 

262.989,70 euros, IVA incluido, con el siguiente desglose de anualidades y cuantías: 
  
Año 2024:     114.249,62 euros con cargo al Programa 456ª Partida 61106 del vigente 

presupuesto de gastos. 
Año 2025: 148.740,08 euros con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2025. 
 
TERCERO.-  El plazo de la prórroga extraordinaria será desde el 9 de octubre de 2024 

hasta el 7 de febrero de 2025 o, en su caso, hasta el día que se formalice el contrato 
administrativo (A/SER-010984/2023) que se está tramitando con el mismo objeto, si se 
produjera con anterioridad a la fecha prevista. 

 

Este documento se ha obtenido 
directamente del original, que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 



      

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
 AGRICULTURA E INTERIOR 

 Registro:   3334/2024 

                                  ORDEN 
 

  
Unidad administrativa: 
 

S.G.T. 

  

  Exp: A/SER-007336/2019 (1-F/20) 
  

 

 
 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

    
 

EL CONSEJERO 
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024) 

 EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

 
 
 
 
 
 

 
 

DESTINATARIO/S  
 

- DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 

- DIVISIÓN INFRAESTRUCTURA VERDE Y PARQUES REGIONALES  
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